
Nüm. 94. Lunes 3 de Febrero de 1890. 25 cénts. número. 

L E O N . 
<J>E TIWOSS DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADYERTENOIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada ano. 

SE PDBLIOA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 1 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lúa 
que sean á instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévío el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 2 de Febrero.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE KINISTROS. 

SS. MM. j Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINCIA 

S E C C I O N DE í ' O M E S T ü . 

niiang. 
D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA, PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Valentín 
Casado García, vecino de esta ciu
dad, apoderado de D. Eduardo Pa
nizo Luengo, que lo es de Oceja, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin- ! 
cia, en el dia 20 del mes de Enero, á ; 
las nueve y media de su mañana, j 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina d<: cobre ; 
llamada Zuisita, sita en término co
mún del pueblo do Oceja, Ayunta
miento de La Ercina, paraje que l la
man peña de la arzón, y linda E. y 
S. con terrenos comunes de dicho 
pueblo y O. y N . con caminos do 
Sotillo y Sabero; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay por encima de 
la peña referida, desde la cual se 
medirán al E . 200 metros, al S. 40, 
1.000 á la derecha del O. y 80 i la 
derecha del N . , procurando al de
marcar que el largo do la demarca
ción se dé en la dirección del cria
dero. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Enero de 1890. 

P. O., 
Slanucl Eglelmn. 

Hago saber: que por D. José Qui
ñones, vecino de Cármenes, resi
dente en el mismo, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de es
te Gobierno do provincia, en el dia 
20 del mes de Enero, & las once y 
cuarto de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 18 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Olvido, sita en término común del 
pueblo de Robledo, Ayuntamiento 
de Renedo Valdetuejar, sitio de aba-
cedo, y linda al N . con redibajo, al 
E . con molino viejo de Prado, al S. 
con campo el majuelo y al O. con 
las barrigueras; hace la designa
ción de las citadas 18 pertenencias 
en la forma siguiento: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicata vieja situada al N . del 
centro del terreno deslindado, sitio 
de redibajo, desde donde se medi
rán al E. 300 metros 20° S., colo
cando la 1.* estaca, desde ésta 300 
S. 20° O. la 2.', desde ésta al O. 600 
20° N . 3.', de ésta al N . 20° E . 300 

la 4.' y de ésta al E. 20° S. 300, 
quedando cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitnd, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Enero de 1890. 

P . O . , 
ABnDucl EsCcbnn. 

tros al O. del arroyo de los pozos, 
desde dicha galería se medirán al 
N . 100 metros, al S. 900, al O. 200 
y al E . 800, cerrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de esto edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segu» 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 23 do Enero de 1890. 
P .O. , 

SHnnucI Eslelmn. 
Hago saber: que por D. Podro 

Tisne Baylet, vecino de Busdongo, 
residente en Busdongo, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 14 del mes de Enero, á las diez 
de su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 100 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Esperan
za, sita en término común del pue
blo de Arbas del Puerto, Ayunta
miento do Rodiezmo, en terreno de 
la propiedad de D. Manuel Alvarez 
Cordero, vecino de Pajares y Com-
pañia, sitio llamado valle de los po
zos, y linda al O. con pedreda, al 
S. Colegiata de Saeta Maria de Ar 
bas, al E. de Uanalora y N . majada 
de los pozos, todos terrenos parti
culares; hace la designación de las 
citadas 100 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá como punto de. partida 
una galería situada & unos 8 me-

¡ Habiéndose padecido no error de 
| pluma involuntario al extenderse 
! los edictos de la mina Sítenos Ami-
• gos, inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

núm. 82, correspondiente al dia 6 
| del actual y en donde dice: punto de 

partida el ángulo Ar. O. de la iglesia 
; de Soto, debe decir: punió de 2Mrtida 
, el ángulo N. O. de la iglesia de la 
• Sota. 

Lo que he dispuesto se haga la 
oportuna corrección y se inserte en 

i esto periódico oficial para coaoci-
miento del público en general y del 
interesado en particular. 

1 León 30 de Enero de 1890. 
i 
! E l Gobernador interino, 

Manuel Cstcban. 

Por error do pluma involuntario 
se dijo al extender los edictos de la 
mina Peral, inserto en el BOLETÍN 



OÍICIAL núm. 80, correspondiente al 
dia 1.°, que lindaba con camino de 
Valdetuejar, debiendo decir: camino 
de Valdecestos. 

Lo que be dispuesto se corrija en 
este periódico oficial para conocí-, 
miento dal p^blicOien general yjjjel 
in te rés^? en..par^cular. 
i¿Leon-80 de^nero de 1890. 

£1 Gobernador interino, 
Alnnucl Esteban. 

Habiendo visto publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 80, de 1.° del actual, el regis
tro de la mina BegoKa, he observa
do que por un error de imprenta se 
dice: de la l . ' á ¡a 2.' 150 al O. 22° 
S., debe decir: de la 1." á la 2.' 540 
al O. 22° S. 

Lo que he dispuesto se rectifique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos. 

León 30 de Enero de 1890. ; 
E l Oobernador interino, 
Jtlpnuel Esteban. 

Habiendo visto publicado en jal* 
¡BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 81, de 3 del actual, el registro 
de la mina llamada San Serafín, he 
observado que por un error de im
prenta al hacer la designación de la 
misma se dice: de la 23 á la 54, de
be decirse: de la 23 á la 24. 

Lo que he dispuesto se rectifique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos. 

León 30 de Enero de 1890. 
E l Oobernador interino, 

B lnuuo l Efltebnn. 

SECCION DE OBRAS, 

DIPUTACION DE LEON. 

CONSTRUCCIONES CIVILES. 

MES DE DICIEMBRE DE 1889. 

Zimpieza y arreglo de los sótanos, traslado de bombas y demás objetos del al
macén de Caminos y varias reparaciones de pavimentos, paredes y puertas.— 

Por administración. 

Lista de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado concepto 

Maestro 
Oficial albaüil 
Peón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carpintero 

Angel Merino 
Froilán García 
Gregorio García 
José Rodríguez 
Agustín Fernandez 
Domingo Alonso 
Bernardo Fernandez 
Elias Quiroga 

A D. Colomán Morón por los conceptos que se expresan en el reci
bo número único 

Diario. 
Días. Pts. Cts. 

TOTAL. 

Importo. 
Pte^Cts. 

30 > 
18 » 
9 > 
4 50 
4 50 
4 50 
.4 50 

10 » 

Asciende esta lista á las figuradas 89 pesetas. 
León 31 de Diciembre de 1889.—V.° B.°: el Arquitecto, Francisco 

Blandí y Pons.—Recibí mis jornales y presencié los demás pagos.—El 
Maestro, Angel Merino.—El Auxiliar, Teodoro Arce. 

Sesión de 17 de Enero del890-—La Comisión acordó aprobar la ante
rior lista de gastos, y que su importe se satisfaga •con cargo al crédito 
consignado en el presupuesto provincial para reparación del edificíc).— 
E l Vicepresidente, Criado.—El Secretario, Garcia.—Es copia: Leopoldo 
García. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Minas. 
En cumplimiento de lo dispuesto eu los artículos 28 y 29 de la ins

trucción de 9 de Abril último,.se inserta á continuación las relaciones de 
productos correspondientes al segundo trimestre del actual ejercicio pre
sentadas por los concesionarios de minas que figuran en las mismas, a fin 
de que los demás mineros puedan enterarse y exponer en la forma que es
timen conveniente el error ú ocultación que en ellas.se haya cometido. 

Esta acción debe ejerpitarse en el término de dos meses á contar des
de la fecha de la relación que so trate de reparar. 

Nombre del duoAo-

liuperto Sanz... 
Marcelino Balbuena... 
Elmismo 

Nombro de la 
mina. 

La Profunda.. Cobre 7.000 6 420 
Constancia.. Antimonio. 400 . 5 20 
La Envidia. . ídem 360 5 18 

León 24 de Enero de 1890.—El Delegado de Hacienda, P. O.: Fran
cisco J . Manrique. 

Claeo 
de mineral. 

Quintales 
motricos ox-

traidoa en 
01 trimestre. 

Valor dal 
quintal 
aboca 

de mina. 

I por 100 
sobro 

el valor 
liquido. 

Continúa la lista de los electores 
que hau tomado parte en la vo
tación de Concejales verificada el 
dia 1 ° de Diciembre de 1889. 

Jjblgoso de la Rivera. 

,€a8Í.mii;o Alvarez j 
Tirso Ramos Mayo 
José Parrilla Jañez 1 
Isidoro González Martínez 
Juan Antonio Vega 
Anselmo Courel Martínez 
Benito Jañez Alonso 
Domingo Garcia Fernandez 
Bernabé Rodríguez Arias 
Andrés Vega Alvarez 
Manuel Díaz Alonso 
Miguel Vega Garcia 
Santos Fernandez Alvarez 
Marcelo Vega Alvarez 
Toribio Diaz Vega 
Bonifacio Alvarez González 
Andrés Jañez Alonso 
Andrés Garcia Parrilla 
Miguel Viejo Cobo 
Pedro Fernandez Vega 
Donato Riesco García 
Manuel Alonso Merayo 
Tomás Garcia Vega 
José Garcia Alvarez 
Clemente Alonso Alvarez 
Domingo Alonso Alvarez 
Tomás Rodríguez Nuñez 
Gregorio de Cabo Nuflez 
Santiago Rodríguez Diaz 
Eusebio Ferrero Garcia 
Marcelino Trabajo Rodríguez 
Santiago Pardo 
Santos Robles Barredo 
Manuel Mován Blanco 
Pedro Arias Rodríguez 
Antonio González Fernandez 
Manuel García Gutiérrez 
Mariano Fernandez Alvarez 
Pedro Rodríguez Vega 
Angel Arias Carbajo 

Borrenes. 

Saturnino Fernandez Oviedo 
Inocente Boces Boces 
Paulino Garcia Morán 
Manuel González Prada 
Manuel Pérez Alonso 
Ignacio Rodríguez Prieto 
Andrés Pacios Boto 
Toribio Rodríguez Alonso 
Florencio Rodríguez Rodríguez 
Bonifacio Gómez Prada 
Pedro Díaz Abella 
Juan Fernandez Boces 
Dionisio Fernandez Boces 
Manuel Garcia González 
Evaristo Rodríguez Macias 
Francisco Macias Méndez 
Jerónimo Prada Oviedo 
Daniel Prada Oviedo 
José Rodríguez Rodríguez 
Pío Garcia Fierro 
Francisco Pacios Prada 
Francisco Rodríguez Macias 
Miguel Alvarez Mendóz 

Dionisio Fresco González 
Manuel Rodríguez Martínez 
Ricardo Carrera Blanco 
José Boces Macias 
Feliciano B.pces Macias 
Ramón Digz Py4a 
Joaquín Gojpzal^z M,qrán 
Ju^n Pra(ja;;Maoias 
Alonso González Fernandez 
Antonio González López 
Isidoro Prada Morán 
Agustín Cobo Carrera 
Lázaro Alvarez Rodríguez 
Leandro Moral López 
Manuel Blanco Expósito 
Blas González Martínez 
Miguel Rodríguez Macias 
Fidel Martínez Prada 
Ramón Rodríguez Lorido 
José Garcia Méndez 
Tomás Carrera Prada 
Andrés Fernandez Alvarez 
Paulino Cuadrado Prada 
Mauricio Boces Carrete 
Valeriano Pacios Prada 

Roperuehs del Páramo 

Isidoro Mateos Gallego 
Felipe Fernandez y Fernandez 
Cayetano Berciano ástorga 
Manuel Alegre Trapote 
Juan Fernandez Carpintero 
Domingo Gallego San Juan 
Pablo Ramón Fernandez 
Alejo Manceñido Ramón 
Esteban Segurado González 
Fulgencio Tomás Pérez 
Eugenio Astorga Fernandez 
Santiago Garmon Ramos 
Santiago Ramou Fernandez 
Atanasio Fernandez y Fernandez 
Tomás Gallego Garmon 
Agustín del Canto Gallego 
Santiago de! Canto Garmon 
Silvestre Sastre Fernandez 
Lorenzo del Canto Garmon 
Eulogio Fernandez y Fernandez 
Benito Garmon Ástorga 
Juan Vallinas Canto 
Narciso Simón Fernandez 
Felipe Barragan Fernandez 
Faustino Rubio Fernandez 
Mateo Gallego Fernandez 
José do la Mata y Canto 
Silvestre del Canto Fernandez 
Marcelino Fernandez y Fernandez 
Gerónimo Santos Manceñido 
Juan de la Fuente Casasola 
Domingo Pérez Casasola 
Nicolás Simón Rubio 
Antonio de la Cuesta Fernandez 
Manuel Casasola Pozo 
Jorge Fernandez Canto 

Oencia. 

José López Villabeisan 
Domingo Neira Fernandez 
Domingo López Cosme 
Domingo Rodríguez Alvarez 
Ramón Rebollal Garcia 
Lucas Rodríguez Vieros 

http://ellas.se


"Eetanislao Rodríguez Gómez 
Bamon San Miguel Testa 
Manuel Valle Castro 

José Santin Nuñez 
Ambrosio Gallego Fernandez 
Miguel Garcia Gallego 
José Fernaudez Gallego 

. Juan Garcia Baldonéelo 
Domingo Bao Rodríguez 
Manuel Corcoba 
Domingo Aira 
Luis Balboa González 
Luis Rodríguez Bao 
Angel Senra Rodríguez 
José Nuñez Vega 
José Martínez Simón 
"Valentín Alvarez Rodríguez 
Bamon Garcia Gallego 
Manuel Bao Castellano 
Ruperto Fernandez Bálgoma 
Antonio Castro Amigo 
Pedro Castro González 
Fernando Fiirelo Garcia 
Manuel Garcia Rodríguez 
Francisco Cobo González 
Pedro Ferreiro Vega 
-Santos Fernandez Moldes 
Lorenzo Fernandez y Fernandez 
Manuel Garcia Fernandez 
José Gallego Bao 

•Calixto Garcia Vieros 
Pedro López Alvarez 
Tomás Prieto Alvarez 
Gregorio Pombo Fernandez 
•Sinforiano Rodríguez Valle 
Domingo Simón Alfonso 
Antonio Rodríguez Valle 
•José Cabo Sobrede 
José Blanco Estanga 
Jacinto Garcia Fariñas 
Tomás Cadórniga Barrio 
Antonio Olmo San Miguel 
Pedro Maria Rodríguez 
Manuel Olmo San Miguel 

Qarrafe. 

Juan de la Riva Biva 
Manuel Fierro Morán 
Santiago Nuñez Sierra 
Joaquín Flecha Méndez 
Diego Blanco González 
•José Flecha Morán 
Romualdo Alvarez Velez 
Francisco Balbuena Rodríguez 
Juan Antonio Flecha Gómez 
José López González 
Tomás de Celis Fernandez 
Marcelino Blanco López 
José Bandera Diez 
Manuel Arias Alvarez 
Isidoro Bandera Florez 
Alonso Florez Alvarez 
Faustino González López 
Antonio Balbuena Rodríguez 
Tomás Garcia de Celis 
Tomás Lanza Fernandez 
Fernando Santos Fernandez 
Saturnino Diez y Diez 
Eustaquio Gutiérrez Robles 
José Gutiérrez Flecha 
Marcelo Diez Pérez 
Inocencio Fernandez Rodríguez 
José Diez y Diez, mayor 
Benito Florez González 

Manuel Velasco Florez 
José Alvarez Florez 
Hipólito FJorez Pérez 
Antonio Blanco González 
Andrés González Alvarez 
Andrés Diez de la Riva 
José Florez González 
Santiago González González 
Enrique de Robles Hondera 
Santiago Balbuena López 
Urbano Balbuena López 
Isidro Diez Robles 
Pedro Diez López 
Miguel Balbuena Garcia 
Benito Flecha Bayon 
Tomás López González 
Nicolás Méndez Pérez 
Juan Antonio Enriquez 
Cayetano Diez AUarez 
Blas Diez Morán 
Adriano Balbuena 
José Alvarez Diez 
Juan González Valle 
José Arias Alvarez 
Francisco Arias Alvarez 
Francisco Alvarez Diez 
Pelayo de la Riva Diez 
Pedro Fernandez González 
Gabriel López Balbuena 
Domingo Blanco Bayon 
Isidro Gutiérrez Diez 
Francisco Garcia López 
Braulio Flecha Garcia 
Pelegrin Chareado Balbuena 
Antonio Balbuena Diez 
Bernardino González Bayon 
Lucas Diez Pérez 
Antonio de Robles Flecha 
Gumersindo de Robles Flecha 
Manuel Camino González 
Feliciano Arias Alvarez 
Antolin de Robles Florez 
Antonio Balbuena Hidalgo 
Clemente Garcia Nuñez 
Joaquín González Flecha 
Atanasio Balbuena Tascon 
Gaspar Balbuena Tascon 
José Diez López 
Santiago González Florez 
Simón Flecha González 
Tomás González Diez 
Angel Méndez Pérez 
Juan González Diez 
Agustín Suarez Robles 
Juan Flecha Máznelas 

Saktimn. 
Agustín del Corral 
Raimundo Alba 
Lino de la Fuente 
Fructuoso Balbuena 
José de Ponga 
Marcos Rodríguez 
Baldomero Muñiz 
Juan Blanco 
Víctor Balbuena 
Eufrasio Garcia 
Julio Balbuena 
Vicente Fernandez 
Marcelino Alonso 
Joaquin López 

Nicomedes Balbuena 
Juan López 
Manuel Alonso 
Tirso Iglesias 
Bernardo López 
Faustino Rodríguez 
Remigio Alvarez 
José González 
Baltasar Tegerina 
Apolinar López 
Miguel Diez 
Toribio Fernandez 
Silvestre González 
Víctor Tegerina 
Antonio Tegerina 
Santos Gutiérrez 
Marcelino Tegerina 
Juan Rodrignez 
Bernardo González 
Joaquin Diez . 
Silverio Muüíz • 
Eulogio Balbuena 
Maximino Alonso 
Salüstiano Fernandez 
Francisco Recio 
Miguel Casil 
Víctor González 
Eugenio Tegerina 
Romualdo de Ponga 

fiarjas. 
Florencio Carrete Fernandez 
Antonio Sobredo Losada 
Ventura Fernandez 
Francisco Castro Garcia 
Juan Garcia Rubio 
Francisco de Arriba 
Alonso de Castro Garcia 
Francisco de Castro Garcia 
Ambrosio Carrete Polo 
Inocencio de Arriba 
Cárlos Pol 
Agustín Fernandez Lago 
Cayetano Fernandez Garcia 
Ignacio Montaña 
Juan de Soto Pol 
Domingo Fernandez 
Manuel López Méndez 
Manuel López y López 
José de Aira Teijon 
Domingo Santin Senra 
Pedro de Arriba Fernandez 
Manuel Iglesias Losada 
Cecilio Nuñez 
Cárlos Sobredo Soto 
José Carrete Soto 
Manuel Teijon Fariñas 
Gregorio Ramiro Carrete 
José Pol Garcia 
Valentín López Garcia 

Prado. 
Manuel Garcia Reyero 
Cayetano Valle Pérez 
Torcuato Balbuena Fuente 
Juan Pérez Mayor 
Alejandro Garcia Callado 
. Antonio Fuentes Oviedo 
José Liébana Fernandez 
Santiago Diez Puente 
Fsteban Tejerina Alvarez 
Lorenzo Liébana Rodrignez 

Lucas Diez Bello 
Baltasar Alvarez Blanco 
Felipe Pascual Rodríguez 
Mariano Rodríguez Mata 
Eugenio Garcia González 
Pelayo Mata Pérez 
Esteban Callado Prado 
Juan Balbuena Garcia 
Mariano Fernandez Fuentes 
Juan Pérez Mata 
Julián Rey Saldaña 
José Villacorta Rodríguez 
José Pascual Oviedo 
Mariano Garcia Pascual 
Dionisio Mata Pascual 
Francisco Llamazares 
Simón Garcia Pascual 
Marcos Garcia Garcia 
Benito Mata Garcia 
Francisco Fernandez Alvarez 
Julián Prado Rodríguez 
Juan Pascual Rodríguez 
Roque Fuentes Rodríguez 
Mariano Carrera Carrera 
Basilio Diez Serrano 
Joaquin Pascual Rodríguez 
Antonio Martínez González 
Leandro Pascual Rodríguez 
José Garcia Pascual 
Pedro Mata Rodríguez 
Pedro Pascual Rodríguez 
Santiago Balbuena Valdemora 
Domingo Callado Prado 
Isidoro Rodríguez García 
Hipólito Rodríguez Garcia 
Casimiro Alvarez González 
José Diez Martínez 
Pascual Diez Rodríguez 
Esteban Pascual Oviedo 
Marcos Martínez Pelaez 
Pedro Fuentes Garcia 
Gregorio Fuentes Martínez 
Silveno López 
Matias Rodríguez Alvarez 
Bartolomé Fuentes Rodríguez 
Miguel Alvarez Fernandez 
Lorenzo Fuentes Rodríguez 
Clemente Alvarez González 
Santos Tejerina Alvarez 
José Alvarez Alvarez 
Felipe Garcia Prado 
Rafael Fuentes Martínez 
Manuel Fernandez Alvarez 
Tomás Rodrigo Alvarez 
Tomás Liébana 
Gerónimo Tejerina Tejerina 
Felipe Blanco Balbuena 
Agustin Mata González 
Agustín Alvarez Martínez 
Cárlos Mata Garcia 
Domingo Rodríguez Prado 
Francisco Oviedo Diez 
Bernardino Fernandez Oviedo 
Raimundo Fuentes Fernandez 
Juan Mata Garcia 
Vicente Fuentes Rodríguez 

VeyajueMada. 

Eusebio Valladares Alvarez 
Juan Antonio de Baro Valle 
Félix Vicente de Miguel 



Félix Sierra Barrio 
José Escapa Fernandez 
Froilán Orejas Bayon 
Manuel Rodríguez López 
Donato Parrado Calderón 
Marcelo Rodríguez Orejas 
Adriano del Barrio González 
Blas Aller de la Fuente 
Tomás Rodríguez Rodríguez 
Remigio del Barrio González 
Pedro Acebedo López 
Marcelo Fernandez García 
Vicente Llamazares González 
Francisco de Baro Rodríguez 
Agustín Zapico Sierra 
Justo Fernandez Diez 
Genaro González y González 
José Perreras Martínez 
Miguel González Villa 
Casimiro Rodríguez Robles 
Vicente Rodríguez González 
Pablo de Baro Arias 
Isidoro Rodríguez Baro 
Santiago Tascon Rodríguez 
Isidoro Rodríguez López 
José Rodríguez González 
Matías Rodríguez Tascon 
Isidoro Sancho Alvarez 
Simón Corral Fernandez 
Ramón Rodríguez Baro 
Tiburcio Alvarez Llamazares 
José López Fernandez 
Celedonio López Baro 
Imelino Sancho Rodríguez 
Juan Robles Diez 
José de la Fuente Alonso 
Tomás Florez del Rio 
Francisco Florez del Rio 
Lucas de Baro Rodríguez 
Manuel de Baro Rodríguez 
Pedro Florez García 
Teodoro de Robles de la Fuente 
Antonio Sánchez García 
Dionisio Llamazares Castro 
José García Sánchez 
Francisco Pérez Blanco 
Manuel Llamazares Rodríguez 
Juan Martínez Castillo 
Jerónimo Miranda Rodríguez 
Félix González Fernandez 
Melchor Rodríguez Fernandez 
Isidro López Fernandez 
Pedro García López 
Toribio de Baro García 
Juan González Robles 
Ramón Escapa Alegre 
Pedro de la Fuente Florez 
Gaspar Escapa González 
Coloman Escapa González 
Manuel Escapa González 
Angel Escapa González 
José Fresno Rodríguez 
Cláudio Bayon Rodríguez 
Francisco Rodríguez González 
Gregorio Tascon Diez 
Felipe del Valle Valladares 
Miguel López Martínez 
Salvador López Rodríguez 
Pedro López Martínez 
José Martínez Calderón 
Leandro González Rodríguez 
José Rodríguez González 
Benito Rodríguez Fernandez 
Casimiro Román Suarez 
León Rodríguez Fernandez 
Juan Sánchez Fernandez 

Eugeuio Florez Rodríguez 
Nicasio Román Rodríguez 
Isidoro Sánchez García 
Marcelo López Rodríguez 
Julián del Valle Millán 
Benito Miranda Gutiérrez 
Miguel Diez Lera 
Fernando de Baro y Baro 
Manuel del Valle Millán 
Isidoro Llamazares Sánchez 
Dionisio Sánchez Martínez 
Isidoro Diez Fernandez 
Angel González López 
Vicente do la Fuente Rodríguez 
Laureano Fernandez Fernandez 
Gregorio Rodríguez González 
José Valladares González 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
Cimanes del Teja'. 

Según me participa el vecino del 
mismo Cimanes del Tejar Juan Gar
cía Fernandez, en su poder se halla 
depositado un buey, de pelo negro, 
astas cortadas, señalado eu la cade
ra derecha con. dos rayas y con otra 
señal que representa como una V, 
el cual fué hallado en el sitio deno
minado rabosa de Cimanes el día 18 
del presente mes. 

La persona que se crea dueño del 
referido buey, se presentará á reco
gerlo dando las señas y pagando los 
gastos que haya ocasionado. 

Cimanes del Tejar 22 de Enero de 
1890.—El Alcalde, Antonio Velasco 

Alcaldia constitucional de 
Sarjas. 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento para el repartimien
to de la contribución territorial del 
año económino de 1890 á 91, se ha
lla expuesto al público por término 
de quince dias en la Secretaria de 
este Ayuatamieato á ñn de que 
dentro de dicho plazo puedan los 
contribuyentes examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes, pasado que sea no serán oí
das las que se presenten. 

Sarjas Enero 20 de 1890.—El A l 
calde primer teniente, Cárlos So
brado. 

Alcaldía constitucional de 
Semlilre. 

Terminadas por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento las operacio
nes de alteraciones de riqueza terri
torial, ó sea el apéndice al amillara
miento que ha de servir de base pa
ra la formación del repartimiento de 
inmuebles 1890 á 91, queda expues
to al público en Secretaría por tér
mino de ocho dias, á contar desde 
el que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, para 

oir reclamaciones referentes al l i 
quido imponible de los contribu
yentes que sufrieron alteración, en 
el entendido que pasado dicho tér
mino no serán estimadas. 

Bembibre' y Enero 25 de 1890.— 
El Alcalde, Juan Riego. 

1890.—Alberto de los Ríos.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

AKDNCIOS OPIL'IU.BS. 

Alcaldía constitttcional de 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento correspondientes al ejerci
cio económico de 1888-89, se hallan 
expuestas al público por espacio de 
15 dias en la Secretaría para qüe los 
vecinos del municipio puedan adu
cir las reclamaciones procedentes. 

Benuza 21 de Enero de 1890.—El 
Alcalde, José Arias Prieto. 

Para que la Junta pericial do los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de in 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en la Se
cretaria del mismo relaciones de' 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del título ¿documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Mansilla Mayor 
Fuentes de Carbajal 
Villaturíel 

JUZGADOS. 

D. Alberto de los Ríos, Juez de ins
trucción de León y su partido. 
A todas las autoridades tanto c i 

viles como militares y del órden ju 
dicial, encargo por la presente pro
cedan á la busca y captura de doña 
Manuela Benedicto y su esposo don 
Enrique Murcia, artistas ginásticos, 
vecinos que han sido de Medina del 
Campo y cuyo paradero se ignora, y 
habidos que sean les pongan á dis
posición de este mi Juzgado, pues 
asi lo he acordado en causa que se 
sigue por infracción de ley sobre la 
protección de niños. 

Dado en León á 18 de Enero do 

reserva 
de Villa/ranea del Meno núm. 55. 

Se suplica á los Sros;. Alcaldes 
constitucionales de los Ayuntamien
tos que componen los partidos judi
ciales de Astorga, La Bafieza, Va
lencia de D. Juan, Villafranca, Pon-
ferrada y Murías de Paredes, orde
nen á los soldados en situación de 
reserva ó sea á los procedentes de 
los reemplazos de 1882 y 83 remitan 
á este Regimiento los pases que tie
nen en su poder por conducto de los 
Alcaldes respectivos, con el fin de 
estamparles la nota correspondien
te de pertenecer á este cuerpo. 

Villafranca 23 de Enero de 1890. 
— E l Coronel, Camilo Rodríguez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Sociedad electricista de León. 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 15 de los Esta
tutos, se convoca á los señores ac
cionistas á la Junta general ordina
ria, que se - reunirá en el salón de 
descanso del Teatro á las once de la 
mañana del domingo 9 de Febrero 
próximo. 

Según lo prevenido en el art. 14 
de los Estatutos, tienen derecho á 
tomar parte en dicha Junta los po
seedores de una acción por lo mé-
nos, y los que quieran concurrir á 
ella deben depositar sus acciones 
en la Caja de la Sociedad cuatro 
dias antes de la reunión ó sea el dia 
5 de Febrera lo más tarde. 

A l entregar sus acciones los se
ñores accionistas recibirán un res
guardo nominativo en que constará 
el dia y hora en que hayan verifi
cado el depósito. 

A fin de que los señores accionis
tas puedan discutir y apreciar la 
gestión y los actos del Consejo con 
conocimiento de los antecedentes, se 
previene que desde esta fecha todos 
los dias de nueve á una y de tres á 
seis se hallan á su disposición en las 
oficinas de la Sociedad las cuentas, 
libros, balances y cuantos datos pi
dan, cuyo exámen les ruega y agra
decerá el Consejo. 

León 28 de Enero de 1890.—El 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

LEON.—1890. 
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